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FUNDAMENTOS
                        En la ciudad de Lucas González y desde la Escuela Nº4 “Provincia de Corrientes”, se están llevando a cabo los preparativos por los festejos de los 125º Aniversario para el día 11 de septiembre del corriente año.

                                  En los épocas  fundacionales de Lucas González, hubo un tiempo que la educación pasaba por la inquietud de algunos vecinos en conseguir algún maestro particular, el primero fue Marciano Zaballa, que inicio su trabajo desde una casa de familia y que por razones de salud debió  ser reemplazado. En 1891, Juana Echaniz de Cinto impulsó la creación de una Comisión de Madres y fue que desde allí que se encontró como sucesor a un maestro de Francia, Enrique Paulin. 

                                  Por 1892 apareció por estas geografías otro docente llamado Anastasio Villalba, quien instaló otra escuela particular. Todo esto llevó a que fuera creciendo la necesidad de que se instalara una escuela donde se educara de forma oficial. Las vecinas, que habían conformado la Comisión de Madres, comenzaron a trabajar gestionado ante los estamentos oficiales la creación de una Escuela estatal. Luego de un tiempo, en septiembre de 1892, a través del Consejo General de Educación se crea la Escuela Fiscal Nº4 en Lucas González, como carecía de edificio propio ocupó varios lugares edilicios de la ciudad para llevar adelante invalorable su labor.  

                                 Luego de un largo derrotero, fue el 11 de septiembre de 1910, a dieciocho años de sus clases iniciales, que el C.G.E. bajo la gobernación de Faustino Miguel Parera decidió la construcción de un 

edificio propio, para que allí se instalara la Escuela Fiscal Nº 4 a la que se denominó “Antonio Aberastain”. – Llamada por el pueblo como “Escuela del Estado”. 

                        En 1961se habilitó oficialmente un nuevo lugar físico que reemplazó al anterior, llevando desde entonces el nombre “Provincia de Corrientes”. En dicha inauguración estuvieron presente el Gobernador de Entre Ríos, Raúl Lucio Uranga y el de Corrientes, Fernando Piragine Niveyro. 

                                  Desde entonces,  esta Escuela desarrolla sus actividades en ese edificio, funcionando ahora  bajo la modalidad NINA.                                                          

                                  Por los fundamentos expuestos, y debido a la celebración de los 125º Aniversario de la institución se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA        

                                             DE  ENTRE RIOS

DECLARA:
ARTICULO 1º: De Interés Legislativo y Cultural de esta Honorable Cámara “La celebración del 125º Aniversario (1892-2017) de la creación de la Escuela Nina Nº 4 “PROVINCIA DE CORRIENTES”, Lucas González, Dto. Nogoyá.

ARTICULO 2º: Comuníquese a Lucia Ceola, Directora de la Escuela Nina Nº 4, Provincia de Corrientes,  Lucas González, Dto. Nogoyá. -
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